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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 

 

 

 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley Agraria. 

2. Tema de la Iniciativa. Desarrollo Rural. 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Fortunato Rivera Castillo. 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

MORENA 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
20 de febrero de 2020. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
11 de febrero de 2020. 

7. Turno a Comisión. Desarrollo y Conservación Rural, Agrícola y Autosuficiencia Alimentaria. 

 

II.- SINOPSIS 

 

Acreditar la residencia y su temporalidad con la credencial de elector del interesado que deberá corresponder a la ubicación del ejido. 

Precisar que sólo se podrá ser ejidatario o posesionario en un solo núcleo de población y las tierras de uso común en bosques o selvas 

tropicales no podrán ser parceladas. Incluir como causa para perder la calidad de ejidatario o posesionario la enajenación ilegal de 

tierras parceladas. Establecer las competencias de la asamblea. Determinar la nulidad sobre la aportación de las tierras. 

 

 

 

 

No. Expediente: 182-2PO2-20 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en la fracción XXXI del artículo 73, en relación con el artículo 27, fracciones VII y XX, todos de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual del precepto que se busca reformar, utilizar 

puntos suspensivos sólo para aquéllos apartados cuyo contenido subsiste integralmente evitando señalar párrafos inexistentes. 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de conformidad con el 

artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 

 

Encabezado o título de la propuesta; Planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; Problemática desde la 

perspectiva de género, en su caso; Argumentos que la sustenten; Fundamento legal; Denominación del proyecto de ley o decreto; 

Ordenamientos a modificar; Texto normativo propuesto; Artículos transitorios; Lugar; Fecha, Nombre y rúbrica del iniciador y 

publicada en la Gaceta Parlamentaria.  
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY AGRARIA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 13.- Los avecindados del ejido, para los efectos de esta 

ley, son aquellos mexicanos mayores de edad que han residido por 

un año o más en las tierras del núcleo de población ejidal y que 

han sido reconocidos como tales por la asamblea ejidal o el 

tribunal agrario competente. Los avecindados gozan de los 

derechos que esta ley les confiere.  

Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se adicionan un 

segundo párrafo al artículo 13, un segundo párrafo a la 

fracción II del artículo 15, la fracción IV al artículo 20, las 

fracciones XVI, XVII, XVIII, XIX y XX al artículo 23, un 

segundo párrafo al artículo 59 y un segundo párrafo a la 

fracción V del artículo 75; y, se reforman el primer párrafo 

del artículo 20, las fracciones II, VII, VIII, IX, X, XI, XII, 

XIII, XIV y XV del artículo 23, el primer párrafo del artículo 

59; el primer párrafo y las fracciones I, II y IV del artículo 75 

todos de la Ley Agraria.  

 

ÚNICO. Se adicionan un segundo párrafo al artículo 13, un 

segundo párrafo a la fracción II del artículo 15, la fracción IV al 

artículo 20, las fracciones XVI, XVII, XVIII, XIX y XX al 

artículo 23, un segundo párrafo al artículo 59 y un segundo 

párrafo a la fracción V del artículo 75; y, se reforman el primer 

párrafo del artículo 20, las fracciones II, VII, VIII, IX, X, XI, XII, 

XIII, XIV y XV del artículo 23, el primer párrafo del artículo 59; 

el primer párrafo y las fracciones I, II y IV del artículo 75 todos 

de la Ley Agraria para quedar como sigue: 

 

Artículo 13. ... 
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No tiene correlativo 

 

 

 

Artículo 15.- Para poder adquirir la calidad de ejidatario se 

requiere: 

 

I. a II. ... 

 

 

 

No tiene correlativo. 

 

 

Artículo 20. La calidad de ejidatario se pierde: 

 

I. a III. ... 

 

 

 

 

 

No tiene correlativo. 

 

 

 

 

 

 

 

La residencia y su temporalidad se acreditará con la 

credencial de elector del interesado que deberá corresponder 

a la ubicación del ejido.  

 

Artículo 15. ... 

 

 

I. ... 

 

II. ... 

 

Sólo se podrá ser ejidatario o posesionario en un solo núcleo 

de población. 

 

Artículo 20. La calidad de ejidatario o posesionario se pierde: 

 

I. ... 

 

II. ... 

 

III. ... 

 

IV. Cuando, sin observar las formalidades establecidas en esta 

ley, enajene ilegalmente tierras parceladas, caso en el cual la 

enajenación será nula y los derechos parcelarios objeto de la 

enajenación pasaran a favor del núcleo de población.  
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Artículo 23.- La asamblea se reunirá por lo menos una vez cada 

seis meses o con mayor frecuencia cuando así lo determine su 

reglamento o su costumbre. Serán de la competencia exclusiva de 

la asamblea los siguientes asuntos: 

 

I. ... 

 

II. Aceptación y separación de ejidatarios, así como sus 

aportaciones; 

 

 

 

 

III. a VI. ... 

 

 

 

 

 

 

 

VII. Señalamiento y delimitación de las áreas necesarias para el 

asentamiento humano, fundo legal y parcelas con destino 

específico, así como la localización y relocalización del área de 

urbanización; 

 

VIII. Reconocimiento del parcelamiento económico o de hecho y 

regularización de tenencia de posesionarios; 

 

 

Artículo 23. ...  

 

 

 

 

I. ... 

 

II. Otorgamiento de la calidad de ejidatario o posesionario 

cuando se le asignen derechos parcelarios o comunes, así como 

los asuntos relacionados con la separación de ejidatarios o 

posesionarios cuando hayan perdido estas calidades en los 

supuestos señalados en el artículo 20.  
 

III. ... 

 

IV. ... 

 

V. ... 

 

VI. ... 

 

VII. Delimitación y destinación de las tierras ejidales para 

área parcelada, uso común o asentamiento humano;  

 

 

 

VIII. Otorgamiento de la calidad de ejidatario o posesionario 

a quienes le haya asignado derechos sobre las parcelas o las 

tierras de uso común;  
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IX. Autorización a los ejidatarios para que adopten el dominio 

pleno sobre sus parcelas y la aportación de las tierras de uso 

común a una sociedad, en los términos del artículo 75 de esta ley; 

 

 

X. Delimitación, asignación y destino de las tierras de uso común 

así como su régimen de explotación. 

 

No tiene correlativo 

 

 

 

 

 

 

 

No tiene correlativo 

 

 

 

 

 

 

No tiene correlativo 

 

 

 

 

 

 

IX. Regularización del parcelamiento económico o de hecho 

ubicado en el área delimitada y destinada al parcelamiento y 

otorgamiento de la calidad de ejidatario o posesionario a sus 

poseedores;  
 

X. Autorización a los ejidatarios y posesionarios para que adopten 

el dominio pleno sobre sus parcelas;  

 

XI. Cambio del destino de las tierras de uso común a parcelas 

o asentamiento humano, previo dictamen de Secretaría de 

Medio Ambiente y Recursos Naturales en la que conste la 

inexistencia de bosques o selvas, para el primero de los casos 

y, de las autorizaciones que se requieran de acuerdo con la 

Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento 

Territorial y Desarrollo Urbano, para el segundo caso;  
 

XII. Desincorporación del régimen ejidal o comunal y 

otorgamiento de derechos de propiedad de tierras de uso 

común, o parcelas con destino específico, en posesión de 

dependencias o entidades de la Administración Pública 

Federal, estatal o municipal que proporcionen servicios 

públicos en beneficio de la comunidad;  
 

XIII. Desincorporación del régimen ejidal de tierras de uso 

común con asentamientos humanos irregulares y 

otorgamiento de los derechos de propiedad sobre las mismas a 

las dependencias o entidades de las administraciones públicas 

federal, estatal o municipal con atribuciones para la 

regularización de asentamientos humanos irregulares;  
 



     
 

  

  

 

 

 

 7 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

No tiene correlativo 

 

 

 

 

 

No tiene correlativo 

 

 

 

 

XI. División del ejido o su fusión con otros ejidos; 

 

XII. Terminación del régimen ejidal cuando, previo dictamen de 

la Procuraduría Agraria solicitado por el núcleo de población, se 

determine que ya no existen las condiciones para su permanencia; 

 

XIII. Conversión del régimen ejidal al régimen comunal; 

 

XIV. Instauración, modificación y cancelación del régimen de 

explotación colectiva; y 

 

XV. Los demás que establezca la ley y el reglamento interno del 

ejido.  

 

Artículo 59.- Será nula de pleno derecho la asignación de 

parcelas en bosques o selvas tropicales.  

 

 

 

XIV. Aportación de tierras de uso común a una sociedad civil 

o mercantil que tenga por objeto la explotación agrícola, 

ganadera o forestal previa consideración de la asamblea de la 

opinión que, conforme al artículo 75, debe emitir la 

Procuraduría Agraria;  
 

XV. Aportación de las tierras de uso común para el 

ordenamiento territorial y el desarrollo urbano cuando los 

terrenos de un ejido se encuentren ubicados en el área de 

crecimiento de un centro de población;  
 

XVI. División del ejido o su fusión con otros ejidos;  

 

XVII. Terminación del régimen ejidal cuando, previo dictamen de 

la Procuraduría Agraria solicitado por el núcleo de población, se 

determine que ya no existen las condiciones para su permanencia;  

 

XVIII. Conversión del régimen ejidal al régimen comunal;  

 

XIX. Instauración, modificación y cancelación del régimen de 

explotación colectiva; y  

 

XX. Los demás que establezca la ley y el reglamento interno del 

ejido.  

 

Artículo 59. Las tierras de uso común en bosques o selvas 

tropicales no podrán ser parceladas. La existencia de bosques 

o selvas será determinada por la Secretaría de Medio 

Ambiente y Recursos Naturales.  
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No tiene correlativo 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 75.- En los casos de manifiesta utilidad para el núcleo 

de población ejidal, éste podrá transmitir el dominio de tierras de 

uso común a sociedades mercantiles o civiles en las que 

participen el ejido o los ejidatarios conforme al siguiente 

procedimiento: 

 

 

I. La aportación de las tierras deberá ser resuelta por la 

asamblea, con las formalidades previstas a tal efecto en los 

artículos 24 a 28 y 31 de esta Ley; 

 

 

II. El proyecto de desarrollo y de escritura social respectivos 

serán sometidos a la opinión de la Procuraduría Agraria, la que 

habrá de analizar y pronunciarse sobre la certeza de la realización 

de la inversión proyectada, el aprovechamiento racional y 

sostenido de los recursos naturales y la equidad en los términos y 

condiciones que se propongan. Esta opinión deberá ser emitida 

en un término no mayor a treinta días hábiles para ser 

considerada por la asamblea al adoptar la resolución 

correspondiente. Lo anterior, sin perjuicio de que, para los 

efectos de esta fracción, el ejido pueda recurrir a los servicios 

Los actos jurídicos que contravengan lo dispuesto en el 

párrafo anterior darán lugar a su nulidad absoluta y podrán 

ser impugnados en cualquier tiempo ante el tribunal agrario, 

directamente por los ejidatarios afectados, o de oficio por el 

Procurador Agrario o por las dependencias o entidades de la 

Administración Pública Federal competentes para la 

protección del ambiente.  

 

Artículo 75. Los núcleos de población ejidal podrán aportar el 

dominio de tierras de uso común a sociedades mercantiles o 

civiles que tenga por objeto la explotación agrícola, ganadera 

o forestal en las que participen el ejido o los ejidatarios, 

cuando dicha aportación les represente un claro beneficio 

económico y conforme al siguiente procedimiento. 
 

I. El valor de las tierras a aportar será determinado mediante 

avalúo que practique el Instituto de Administración y Avalúos 

de Bienes Nacionales, conforme a los tabuladores y 

procedimientos que expida al efecto;  
 

II. El proyecto de escritura social, así como el de la inversión, 

desarrollo y proyección de las utilidades esperadas de la 

sociedad, se someterán a la opinión de la Procuraduría Agraria, 

la que habrá de Analizar y pronunciarse sobre:  
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profesionales que considere pertinentes. 

 

No tiene correlativo. 

 

 

 

 

 

 

No tiene correlativo. 

 

 

 

No tiene correlativo. 

 

 

 

 

III. ... 

 

IV. El valor de suscripción de las acciones o partes sociales que 

correspondan al ejido o a los ejidatarios por la aportación de sus 

tierras, deberá ser cuando menos igual al precio de referencia 

que establezca la Comisión de Avalúos de Bienes Nacionales o 

cualquier institución de crédito. 

 

 

 

V. Cuando participen socios ajenos al ejido, éste o los ejidatarios, 

en su caso, tendrán el derecho irrenunciable de designar un 

 

 

a) La equidad en la relación existente entre el valor 

determinado para las tierras por el Instituto de 

Administración y Avalúos de Bienes Nacionales y el valor de 

suscripción de las acciones o partes sociales que correspondan 

al ejido o a los ejidatarios por la aportación de sus tierras, así 

como en las demás condiciones y términos de la asociación;  

 

b) Los términos y la certeza de la inversión proyectada, así 

como de la viabilidad de su desarrollo y la proyección de las 

utilidades esperadas; y  

 

c) Las disposiciones jurídicas y administrativas que deberán 

observarse para el desarrollo del proyecto y el 

aprovechamiento racional y sostenido de los recursos 

naturales;  

 

III. ... 

 

IV. La aportación de las tierras deberá ser resuelta por la 

asamblea, con las formalidades previstas para tal efecto en los 

artículos 24 a 28 y 31 de esta ley, a partir de la opinión emitida 

por la Procuraduría Agraria y que deberá ser leída por un 

servidor público de la misma. La omisión de este formalismo 

dará lugar a la nulidad del acuerdo de asamblea sobre la 

aportación de tierras.  
 

V. ... 
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BN 

comisario que informe directamente a la asamblea del ejido, con 

las funciones que sobre la vigilancia de las sociedades prevé la 

Ley General de Sociedades Mercantiles. Si el ejido o los 

ejidatarios no designaren comisario, la Procuraduría Agraria, bajo 

su responsabilidad, deberá hacerlo. 

 

Las sociedades que conforme a este artículo se constituyan 

deberán ajustarse a las disposiciones previstas en el Título Sexto 

de la presente ley. 

 

 

 

 

… 

 
… 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Las sociedades mercantiles o civiles en las que participen el 

ejido o los ejidatarios no podrán, bajo ningún concepto, 

reducir el valor de suscripción de las acciones o partes sociales 

que correspondan al ejido o a los ejidatarios por la aportación 

de sus tierras. Serán nulas las resoluciones de las sociedades 

que así lo determinen.  
 

... 

 

... 

 

... 

 

 

 TRANSITORIO 

 

ÚNICO. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de 

su publicación en el Diario Oficial de la Federación.  

 


